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SUMINISTRO DE BOLSAS DE TRANSFERENCIA Y BOLSAS PARA 
PREPARACIÓN DE COMPONENTES FETALES, NEONATALES Y 

PEDIÁTRICOS, AUTOTRANSFUSIÓN, BOLSAS DE RECOGIDA DE SANGRE 
DE CORDON UMBILICAL Y CRIOPRESERVACION DE HEMATÍES Y 

PLAQUETAS 
(PA SUM 010-2026 - A/SUM-019650/2026) 

PLIEGO PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 

1.- OBJETO 

Este contrato tiene por objeto la adquisición de diferentes bolsas de transferencia, 
bolsas destinadas a la preparación de componentes pediátricos, bolsas de recogida 
de sangre de cordón umbilical y bolsas de criopreservación para el Centro de 
Transfusión: 

Lote NSAP Descripción Unidades 

1 
210082 BOLSA TRANSFE SANGRE 400 ML C/ACOPLADOR 3.000 
209894 BOLSA TRANSFE SANGRE 600 ML C/ACOPLADOR 500 

2 209916 BOLSA TRANSFE CUADRUPLE PARA PLAQUETAS 800 

3 209918 BOLSA TRANSFE CUADRUPLE PARA HEMATÍES 3.000 
4 209913 BOLSA SANGRE CON FILTRO 4V 1.100 

5 201065 BOLSA EXTRACCIÓN SANGRE CORO/UMBILICAL 
6 209893 BOLSA CRIOPRESERVACIÓN se UMBILICAL 
7 209915 BOLSA CRIOPRESERVACIÓN HEMATÍES Y PLAQUETAS 

2.- DESCRIPCION DEL SUMINISTRO 

LOTE 1: 

BOLSAS DE TRANSFERENCIA 400 ML. 

1. Bolsa transfer sencilla, de 400 mi, de capacidad, en compartimento estéril, de
material plástico PVC-DEHP, para procesamiento, o almacenamiento de
componentes sanguíneos

2. Punzón incorporado con protector
3. Presentarán una etiqueta que permita reconocer las características de cada

bolsa, así como lote de fabricación, fabricante, registro sanitario o marcado CE
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Con el fin de garantizar la eficiencia en la gestión del procedimiento y en atención al 
conocimiento contrastado que la Administración ya posee sobre las características y 
calidad del producto suministrado en el contrato actualmente en ejecución, el 
proveedor que ostente la condición de adjudicatario del contrato vigente quedará 
exento de la obligación de presentar las muestras previstas en la presente licitación. 

Esta exención se fundamenta en que la Administración dispone de experiencia 
previa, verificable y suficiente sobre los bienes o servicios suministrados por dicho 
operador económico, por lo que no resulta necesario exigir nuevamente la aportación 
física de muestras para su valoración técnica. 
No obstante, el licitador que sea proveedor actual deberá presentar el resto de la 
documentación exigida en los términos y plazos establecidos en los pliegos 

Madrid, a fecha de firma de huella 

CONFORME: 
EL ADJUDICATARIO 
FECHA Y FIRMA 

Avenida de la Democracia, sin 
28032 Madrid 
Teléfono 913 017 200 

POR LA ADMINISTRACIÓN, 
FECHA Y FIRMA 

Firmado 
ARRUGA digitalmente por 
MANZANO ARRUGA MANZANO

, ANAMARÍA-
ANA MARIA-2s1so229M 

25150229M 
Fecha: 2026.04.29 
13:08:58 +02'00' 

Fdo.: Ana Arruga Manzano 
Responsable Fraccionamiento 

5 

Firmado 
TORAL IBARRA digitalmente por 
DENNISSE TORALIBARRA 

S O 
DENNISSE SHARON -

HAR N -
Fecha: 2026.04.29 
15:38:08 +02'00' 

Sharon Toral lbarra 
Responsable Criobiología 
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